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Vacantes puestos de trabajo en los servicios periféricos de la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, dotados pre5upues~

tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el pro
cedimiento de concurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 20.1, a), de la Le~ 30/1984, de 2 de agosto, modificado
por la Ley 23/1988. de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con el artículo
10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de diciembre de 1992 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra
bajo en los servicios periféricos de la Secretaria Gene
ral de Asuntos Penitenciarios. correspondientes al
Cuerpo Técrlico de Instituciones Penitenciarias.

miento provisional y los que se encuentren en la situación de
excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi
sitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional, Que sólo tendrán obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, serán destinados a las vacantes que resulten después
de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de .servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino, salvo que
se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que tengan d(>stino definitivo en el ámbito del Ministerio
de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación, antes
de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma
de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo Técnico de lns-
tihiticiones Penitenciarias, que reúnan los requisitos qtl~ se indican
para cada puesto de trabajo aprobados por la Comisión Ejecutiva
de la Comisión Intermini'Sterial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios particípantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo
de 10- que se induyen en el anexo I,a), siempre que. reúnan
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo, excepto aque
llos funcionarios comprendidos en el apartado 3 de la base segunda
que podrán superar, en su caso, el dtado número máximo de
puestos solicitados.

3. Asimismo y en el caso de que se produzca alguna vacante,
se podrán solicitar las plazas Que se incluyen en el anexo 1, b),
de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Estas plazas deberán solicitarse, bien inmediatamente des
pués de las correspondientes al anexo 1, a), bien con carácter
exclusivo, es decir. solicitando únicamente plazas del citado anexo
1, b).

b) Los puestos que se soliciten se ('ontabilizarán a efectos
del cómputo máximo de plazas a que se refiere el punto 2 de
esta base, no siendo de aplicación a estas plazas la excepción
que se contempla en el mismo para los funcionarios con destino
provisional.

el l.as soHcitudes que no se ajusten a lo señalado respecto
al ordtm en que deben figurar las plazas soli'Citadas, se archivarán
sin más trámite,

4. Los requh.:itos y méritos que sp invoqupn deberán cumplirse
por 'os interesados a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes.

5. la indicada fecha servirá de referencia para efectuar los
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún
caso la adjudicació~ de plazas a quien con posterioridad a tal
fecha hubiere quedado en situadón de suspenso o hubieran dejado
de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos soli
citados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos
a manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera con independencia
de la situación administrativa en que se encuentren, excepto los
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la
suspensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un destino o nombra-

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

Los funcionarios en situación de excedencia, para atender al
cuidado de los hijos (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada.por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que
tengan reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del
primer año de excedencia, al amparo delo dispuesto en el,citado
artículo, sólo podrán participar siempre que hayan transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo,
salvo que se trate de funcionarios cuyo puesto de trabajo reservado
corrresponda a este Departamento o en el supuesto previsto en
el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como
en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8.' En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar,~podrán condicionar su petición al hecho de
que ambos obtengan destino en el mismo concurso y en la misma
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anuJada la petición
efectuada por ambos. Quienes se ac.ojan a esta petición condi
cional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. los funcionarios· con alguna discapacidad poqrán iqstar
en la solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos
de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor~

bitante en el contexto de la organización, según el procedimiento
previsto en la base séptima.

Tercera.-La valoración de los méritos para ia adjudicación de
puestos, cuya descripción de funciones más importantes se encuen
tran recogidas en el anexo ] bis), se efectuará de acuerdo. con
el siguiente baremo:

1. Méritos generales.· Se evaluarán genéricamente como
méritos en todos los puestos a cubrir el grado personal del con
cursante, la antigüedad y el trabajo desarrollado por el mismo
y cursos de formación realizados con arreglo a los baremos Que

... a continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos
a razón de una décima de punto por año completo de servicios,
sin que puedan computarse más de una vez los servicios prestados
simultáneamente.
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A estos efectos se computarán los servicios prestados previos
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.3 La valoración del trabajo desempeñado será de hasta un
máximo de tres puntos de acuerdo con la siguiente escala:

Por el desempeño de un puesto de trabajo:

De nivel superior al del puesto solicitado: Tres puntos.
De igual nivel que el del puesto solicitado: Dos puntos.
De nivel inferjor al del puesto solicitado: Un punto.

En este sentidQ, aquellos funcionarios que concursen desde
una situación distinta a la del servicio activo o desempeñen un
puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá
Que están desempeñando un puesto de trabajo del nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

No obstante, ,para aquellos funcionarios que se encuentren en
situación de servicios en las Comunidades Autónomas, les será
de aplicación lo previsto en el primer apartado.

1.4 Por la realización de cursos de formación y perfeccio
namiento relacionados con el puesto a desarrollar y una duración
mínima de veinte horas: 0,10 puntos por cada curso, hasta un
máximo de dos puntos.

A estos efectos, se computarán aquellos cursos impartidos por
el Instituto Nacional de Administración Pública y la extinta Escuela
de Estudios Penitenciarios.

2. Méritos específicos: Unicamente se valorará para la plaza
de Jefe de Equipo de Observación y Tratamiento, otorgando O,SO
puntos por el desempeño del puesto de trabajo de Jefe de Equipo
de Observación y Tratamiento durante un año completo y O.SO
puntos más por cada año adicional, hasta un máximo de 2 puntos.

En este sentido, las restantes plazas ofertadas en la presente
convocatoria carecerán de puntuación por este apartado, al tra
tarse de puestos de base cuya cobertura no requiere mayor espe
cialización que la derivada de su propio contenido.

Cuarta.-l. Los méritos así como los: requisitos y datos impres
cindibles deberán ser acreditados por certificado, en copia de
modelo que figura como anexo 111 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos Minis
teriales o la Secretaria General o similar de Organismos Autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en servicios cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios será
expedido por los Secretarios Generales de las Delegaciones de
Gobierno o Gobiernos Civiles de la provincia en que se ubiquen
los establecimientos en que se encuentren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene
ral de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuentren en la situa
ción de excedencia voluntaria, la certificación será expedida por
la Subdirección General de Personal de la Dirección General de
la Administración Penitenciaria. Igualmente dicha Unidad será la
encargada de expedir la certificación en el caso de funcionarios
en excedencia por cuidado de hijos.

4. Los méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes cer
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio, sin perjuicio de
que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones o apor
tación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de dichos méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación del periodo de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Administración Penitenciaria.
Subdirección General de Personal. se ajustarán al modelo publi
cado como anexu II de esta Orden, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en

el Registro General del Ministerio de Justicia (calle Alcalá, número
38. 28071 Madrid), a través ·deI Establecimiento Penitenciario
o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Estas oficinas, asi como los Estable
cimientos Penitenciarios vienen obligados. dentro de los veinti
cuatro horas a partir de su presentación a cursar las instancias
recibidas, conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. El concursante deberá unir a la solitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, haciendo
constar el anexo en el que figura la plaza solicitada y teniendo
en cuenta lo previsto en el apartado 3 de la base primera de
la presente Orden, así como la documentación que hubiera de
acompañar.

Sexta.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de
valoración compuesta por 105 siguientes miembros: El Subdirector
General de Personal o persona en quien delegue, quien la presidirá,
cinco miembros en representación del Centro directivo al que figu
ren adscritos los puestos convocados. uno de los cuales actuará
de Secretario y un representante de cada una de las Centrales
sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

2. Asimismo, en- los casos previstos en el apartado 9 de la
base segunda, la Comisión de valoración podrá recabar del inte
resado, mediante entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación aducida. así como el dictámen
de los órganos competentes correspondientes, respecto de la pro
cedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y fundones del puesto en concreto.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación dE:
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bare
mo de la base tercera siendo preciso alcanzar la puntuación mínima
de dos puntos para poder obtener plaza.

2. La adjudicación se realizará. en primer lugar, de las plazas
incluidas en el anexo l. a), pasando a continuación a la adju
dicación de las plazas del anexo 1, b).

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera. De persistir empate, se atenderá, en primer
lugar al mayor tiempo de servicios efectivos en el Cuerpo o Escala
desde el que se participa, y en segundo lugar, al mayor tiempo
de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

De seguir persistiendo el empate tendrán preferencia los fun·
cionarios de promociones anteriores sobre los de las posteriores
Y. en caso de ser de la misma, se atenderá al número de orden
de aqué Ha.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem
nización por concepto alguno. sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

S. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario, y 105 destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. en cuyo ca.so
deberán comunicar por escrit~ su opción en el plazo de tres días.

6. Con motivo del próximo cambio de ubicación del Centro
Penitenciario de Valencia Hombres, y en el caso de que se pro
dujese variación en sus dotaciones, se podrán adjudicar un número
de plazas superior a las .inicialmente previstas. Los destinos que
en él se adjudiquen, en el supuesto de producirse dicho cambio,
se entenderá que corresponden a la localidad de Picassent.

Octava.-l. -La presente convocatoria se resolverá por
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial de! Estado.. , deter
minándose los puestos de trabajo que se adjudican y los funcio
narios que se destinan a los mismos, con indicación del puesto
de procedencia, localidad y nivel de complemento de destino, asi
como, en su caso, situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y Directiva comunitaria de9 de febrero de 1976.la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de. trato entre hombres
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y mujeres por lo qU2 se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional ~' a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1, O, de la le~' 30/1984, modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julio.

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles. si radica en la misma localidad
o de un mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres

días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con·
curso en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciem
bre de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria,
Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
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ANEXO 1 al

BOE núrn. 13

I
~UM'ICODIGOI CENTRO DIRECTIVO INUM. Del

ORDEN PUESTO OENOMINACION PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

0101.· C.P.NANCLARES DE OCA

LOCALIDAD I I INIVEl Ic.eSPEClfICOIOESCRJP.FUNCIONES
GRUPO CUERPO C.D. ANUAL MAS IMPORTANTES

1 4PSI PSICOlOGO
2 4JUR JURISTA

0201.· C.P.ALOACETE

3 4PSI PSICOlOGO

0401.- C.P.AlMERIA

4 4JUR JURISTA
5, 4PSI PSICOLDGO

0703.' C.P. IBIZA

6 4JEa JEFE EQUIPO O.T.

1101.- C.P.PUERTO SANTA MARIA

NANCLARES DE OCA
NANCLARES DE OCA

ALBACETE

AlMERJA
ALMERJA

SAN JOSE

Al
Al

Al
Al

Al

0902
0902

0902

0902
0902

0902

23
23

23

23
23

24

881.S32
881.532

700.896

881.532
881.532

455.820

(2)
(1 )

(2)

(1 )
(2)

(3)

7 4JUR JURISTA

1102.- C.P. JEREZ DE LA FRONTERA

PUERTO DE SANTA MARIA Al 0902 23 881.532 (1)

8 4JUR JURISTA

1103.- C.P.ALGECIRAS

9 4JUR JURISTA

1201.- C.P.CASTELlON

10 4JUR JURISTA

1304.- C.P. HERRERA DE l~ MANCHA

11 4JUR JURISTA

2101.- C.P.HUElVA

12 4JUR JURISTA

2201.- C.P.HUESCA

13 4PSI PSICOLOGO

2301.- C.P.JAEN

14 4PSI PSICOlOGO

2401.- C.P.LEDN

15 4PSI PSICOlDGO

2701.· C.P.lUGO (BONXE)

16 4PSI PSICOlOGO

2801.- C.P.MADRID 1I (MECO)

17 4JUR JURISTA

2811.~ C.P. VALDEMORO

18 4PSI PSICOLOGO
19 4JUR JURISTA

2812.· C.P. NAVAL CARNERO

20 4JUR JURISTA
21 4PSI PSJCOLOGO

2821.- C.P.ALCALA 11

22 4PSI PSJCOLOGO

2901.- C.P.MELILLA

23 4PSI PSICOLOGO

JEREZ DE LA FRONTERA

ALGECIRAS

CASTELLON

MANZANARES

HUELVA

HUESCA

JAEN

LEaN

BONXE

ALCALA DE HENARES

2 VALDEMORO
3 VALDEMORO

3 NAVAL CARNERO
2 NAVAL CARNERO

AlCAlA DE HE~ARES

MEt.ILLA

Al

Al

Al

Al

Al

Al

Al

Al

Al

Al

Al
Al

Al
Al

Al

Al

0902

0902

0902

0902

0902

0902

0902

0902

0902

0902

0902
0902

0902
0902

0902

0902

23

23

23

23

23

23

23

23

23

23

23
23

23
23

23

23

700.896

700.896

785.616

881.532

700.896

700.896

881.532

700.896

700.896

881.532

881.532
881.532

881.532
881.532

700.896

700.896

(1 )

(1 )

(1)

(1 )

(1 )

(2)

(2)

(2)

(2)

(1 )

(2)
(1 )

(1 )
(2)

(2)

(2)
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I NUM.¡COOIGOI CENTRO DIRECTIVO [NUM. DEI I I [NIVEl[c.eSPECIFICO[DESCRIPoFUNClONES
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3303.- C.P. VILLABONA
- - _. - - - - - - ___ ._ - - - - - ____ - A ______

24 4JUR JURISTA 2 VlllABONA Al 0902 23 881.532 (1)
25 4PS¡ PSICOLOGO 1 VILlABONA Al 0902 23 881.532 (2 >

3501.- e.p.lAS PALMAS
__ ._. ____ .0 ••• _______ •••• ____ •• _

26 4JUR JURISTA 2 TAfIRA ALTA Al 0902 23 881.532 (1 )

3602.- C.P.VIGO
. - -- - -- -- ... - - --- .... - - -- -... -_.

27 4PSI PSICOLOGO VIGO Al 0902 23 700.896 (2)
28 4JUR JURISTA VIGO Al 0902 23 700.896 (1 )

3901.- C.P.EL QUESO
.- -- -- _. - -- - ... -- -- - -- ... -- _.. -.

29 4PSI PSICOLOGO SANTOÑA Al - 0902 23 785.616 (2)

4101.- C.P.SEvtLLA
.. ---- .. ----.- - ... _--.- .. -.. _---

30 4PSI PSICOLOGO SEVILLA Al 0902 23 881.532 (2)

4102.' C.P.SEVILLA 11
-. _.... -- _. --. -_. --- - -- - _._ .... -

31 4PSI PSICOLOGO 1 SEViLLA Al 0902 23 881.532 (2)
32 4JUR JURISTA 2 SEVILLA Al 0902 23 881.532 (1)

4401.- C.P.TERUEL-- - --- --- ---- ..... -_.. _. - - .... _.
33 4JUR JURISTA TERUEL Al 0902 23 700.896 (1)

4501 .. C.P .OCAÑA
-- - -_. _. -- - -.... - - -- -. -. -_.. _. --

34 4JUR JURISTA 1 aCAÑA Al 0902 23 785.616 (1)

35 4PSI PSICOLOGO 2 OCAÑA Al 0902 23 785.616 (2 )

4601. - C.P.VALENCIA HOMBRES
-- - - -- --- - -- - - -. - . _. -- _. - -- -

36 4PSI PSICOLOGa VALENCIA Al 0902 23 881.532 (2)

4604. - C.P.VALENCIA 11 la. FASE
.... -_. - - -. _. - - -- --. --.. -_. - - ...

37 4PSI PSICOLOGO PICASSENT Al 0902 23 881.532 (2 )

4701. - C.P.VALLADOLlD
.... _.. -- - -.. _. -- -- .... -_. _. _. --

38 4JUR JURISTA VILLANUBLA Al 0902 23 785.616 (1 )

4901.- C.P.ZAMORA
. ------ -- - .. _-- -- ---- ..... - -- ---

39 4JUR JURISTA ZAMORA Al 0902 23 785.616 (1)

5006.- C.P.DAROCA
--_. _... - - ---.' ._.-._ ..... _... _-

40 4JUR JURISTA DAROCA Al 0902 23 881.532 (1 )

TOTAL VACANTES 50

ANEXO 1 b)

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS PARA SU ADJUOICACION POSTERIOR, SI RESULTARAN VACANTES DESPUES DE LA ADJUDiCACION
DE LAS PLAZAS RECOGIDAS EN EL ANEXO 1 A)
-. --- -- -_. -. -- -- - -- -- -- --- - -- -- - -- - -- -- -_. _.... - -- -- - --- ---. _... - _.. --- -" _.- -- -- _.- -_. -- -- --- _. --- -- --_ .. - -_ .. - --.- ---- ---_. ---

[ [ [
NIVEL[C.ESPEClfICOIOESCRIP.fUNCIONES

GRUPO CUERPO C.D. ANUAL MAS IMPORTANTESLOCALIDAD
CENTRO OIRECTIVO

OENOMINACION PUESTO DE TRABAJOI
NUM.¡COOIGO!

ORDEN PUESTO
. -.. - - -- _. - - -- _.... _. - _.. - -_. --_ .. _.. - -- -- -. - ..... --- _. - -- -- - _. -. -. --. ~_ .... --_ .. _. --- ._- -_ .... --_.. - - - .. ' _. - _. _. _.. _.. _. ---- ._-

0301." C.P.ALICANTE CUMPLIMIENTO
_. _........ _..... _. - -- _. _. -_... -

1 4JUR JURISTA FONT cALENT A I 0902 23 881.532 (1)

2 4PSI PSICOLOGO FONT CALENT A I 0902 23 881.532 (2)

0302.- C.P.AlICANTE PSICUIATRICO
---_ ... _--_ .._-_. _... _--_ ........

3 4PSI PSICOLOGO fONT CALENT A I 0902 23 785.616 (2)
4 4JUR JURISTA fONT CALENT A I 0902 23 785.616 (1)
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LOCALIDAD
CENTRO DIRECTIVO

DENOMINACION PUEsrODE TRABAJO I I INIVELlcoeSPECIFICO!DESCRIP.FUNCIONES
GRUPO CUERPO C.D. ANUAL MAS IMPORTANTES___ . __ .. . .. . ~ .--.--0-------------I NUM'ICOOIGO!

ORDEN PUESTO

0501.- C.P.AVJlA

5 4PSl
6 4JUR

PSICOLOGO
JURISTA

BRIEVA
BRIEVA

A I
A I

0902 23
0902 23

700.896
700.896

(2)
(1 )

0601.- C.P.8ADAJOZ

7 4JUR
8 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

BADAJOZ
BADAJOZ

A I
A I

0902 23
0902 23

881.532
881.532

(1 )
(2)

0701.- C.P.PAlMA DE MALLORCA

9 4PSI
10 4JUR

PSICOlOGO
JURISTA

PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA

A I
A I

0902 23
0902 23

785.616
785.616

(2)
(1 )

0703.- C.P.tBIZA

11 4PSI PS1COLOGO SAN JOSE A I 0902 23 640.320 (2)

0901.- C.P.BURGOS

12 4JUR
13 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

BURGOS
BURGOS

A I
A I

0902 23
0902 23

881.532
881.532

(1)
(2)

1002.· C.P.CACERES JI

14 4JUR
15 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

CACERES
CACERES

A I
A I

0902 23
0902 23

700.896
700.896

(1'
(2)

1101.- C.P. PUERTO SANTA MARIA

16 4PSI PSICOLOGO PUERTO OE SANTA MARIA A / 0902 23 881.532 (2)

1102.- C.P.JEREZ DE LA FRONTERA

17 4PS ¡ PSICOLOGO JEREZ DE LA FRONTERA A I 0902 23 700.896 (2)

1103.- C.P.ALGECIRAS

18 4PSI PSICOLDGO ALGECIRAS A I 0902 23 700.896 (2)

1'05.- C.P.CEUTA

19 4PSI
20 4JUR

PSICOlOGO
JURISTA

CEUTA
CEUTA

A I
A I

0902 23
0902 23

700.896
700.896

(2)
(1 )

1108.- C.P.CADIZ-PUERTO II

21 4JUR
22 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

PUERTO DE SANTA MARIA A /
PUERTO DE SANTA MARIA A /

0902 23
0902 23

881.532
881.532

(1 )
(2)

1201.- C.P.CASTELlON

23 4PSI PSICOLOGO CASTElLON A I 0902 23 785.616 (2)

1303.- C.P.AlCAZAR DE SAN JUAN

24 4JUR
25 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

ALCAZAR DE SAN JUAN
ALCAZAR DE SAN JUAN

A I
A I

0902 23
0902 23

700.896
700.896

(1 )
(2)

1304.- C.P. HERRERA DE LA MANCHA

26 4PSI PSICOLOGO MANZANARES A I 0902 23 881.532 ( 2)

1401.- C.P.COROOBA

27 4JUR
28 4PSI

JURISTA
PSICOlOGO

CaRDOBA
CORDOBA

A I
A I

0902 23
0902 23

785.616
785.616

(1 )
(2)

1501.- e.p.LA CORUÑA

29 4JUR
30 4PSI

JURISTA
PSICOLOGO

LA CORUÑA
LA CORUÑA

A I
A I

0902 23
0902 23

700.896
700.896

(1 )

(2)

1601.- C.P.CUENCA

31 4JEQ
32 4PSi

JEFE EQUIPO O.T.
PSICOLOGO

CUENCA
CUENCA

A I
A I

0902 24
0902 23

455.820
640.320

(3)

(2)
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33 4PSI
34 4JUR

35 4PSI

36 4PSI
37 4JUR

38 4PSI

39 4JUR

40 4JUR

41 4JUR

42 4JUR
43 4PSI

44 4JUR

45 4JUR
46 4PSI

47 4PSI

48 4JUR

PSICOlOGO
JURISTA

1901." C.P.GUADAl.AJARA

PSICOlOGO

2001.- e.p.SAN SEBASTIAN

PSICOlOGO
JURISTA

2101.· C.P.HUELVA

PSICOlOGO

2201." C.P.HUESCA

JURISTA

2301.- C.P.JAEN

JURISTA

2401.· C.P.lEON

JURISTA

2601.- C.P.LOGROÑO

JURISTA
PSICOlOGO

2701.· C.P.lUGO (BOHXE)

JURISTA

2702." C.P.MONTERROSO (LUGO)

JURISTA
PstCOlOGO

2801.- C.P.MADRID JI (MECO)

PSICOLOGO

2821.· C.P.AlCAlA 1I

JURISTA

2902.- C.P.MAlAGA

GR"NADA
GRANADA

GUADALAJARA

SAN SEBAS TI AH
SAN SEBAST tAN

HUELVA

HUESCA

JAEN

LEaN

lOGROÑa
lOGROÑO

BONlCE

MONTERRaSD
"'ONTERRasa

Al CALA DE HENARES

Al CALA DE HENARES

• I
• I

• I

• I
• I

• I

A I

• I

A I

A I
A I

A I

A I
A I

A I

A I

0902 23
0902 23

0902 23

0902 23
0902 23

0902 23

0902 23

0902 23

0902 23

0902 23
0902 23

0902 23

0902 23
0902 23

0902 23

0902 23

700.896
700.896

700.896

785.616
785.616

700.896

700.896

881.532

700.896

700.896
700.896

700.896

700.896
700.896

881,532

700.896

(2)
(')

(2)
(1)

(2)

( ,.)

(1)

(1)

(1 )

(2)

(1)

(1)
(2)

(2)

(1 )

49 4PSI
50 4JUR

PSICOLOGO
JURISTA

3001.- C.P.MURCIA

AlHAURIN DE LA fORRE A I
AlHAURIN DE LA TORRE A I

0902 23
0902 23

88'.532
881.532

(2)

(1)

51 4JUR
52 4PSI

53 4PSI
S4 4JUR

SS 4PSI
56 4JUR

57 4PSI
58 4JUR

59 4JEO
60 4PSI

JURISTA
PSICOloGO

3002.' C.P.CARTAGENA

PSICOLOGO
JURISTA

3101.' C.P.PAMPLONA

PSICOlOGO
JURISTA

3201.- t.P.ORENSE

PSICOlOGO
JURISTA

3401.- C.P.PAlENCJA

JEFE EQUIPO CI.T.
PSICOLOGO

SANGONERA LA VERDE
SAÑGONERA LA VERDE

CARTAGENA
CARTAGENA

PAMPLONA
PAMPLON,A,

PEREIRQ DE AGUIAR
PEREIRQ DE AGUIAR

PALENCIA
PALENCIA

A I
A I

A I

• I

A I

• I

A I

• I

• I
• I

0902 23
0902 23

0902 23
0902 23

0902 23
0902 23

0902 23
0902 23

0902 24
0902 23

785.616
785.6'6

700.896
700.896

785.616
785.6'6

700.896
700.896

455.820
640.320

(1)

(2)

(2)
(1)

(2)
(1)

(2)
(1)

(3)
(2)
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I
NUM_¡CODIGOI

ORDEN PUESTO
CENTRO DIRECTIVO

DENQMINACION PUESTO DE TRABAJO LOCALiDAD I I I
NIVELlc.ESPECIFlcoIDESCRIP.FUNCI~E

GRUPO CUERPO C.D. ANUAL MAS IMPORTANTES

3501. . C.P.LAS PALMAS
•• __ • ____ - • ____ • ___ "o ___________

61 4PSI PSICOlOGO TAFIRA ALTA A I 0902 23 881.532 (2 )

3502. - C.P.ARRECIFE._- ----_ .. "._. -_.-- ---- ---_. ----
62 4JEQ JEFE EQUIPO O.T. ARRECIFE DE LANZAROTE A I 0902 24 455.820 (3J
63 4PSI PSICOLOGO ARRECIFE DE LAHZAROTE A I 0902 23 640.320 (2)

3701. - C.P.SALAMANCA
------_.------ ._-_ ... _._ .. --- ...

64 4PSI PSICOLOGO SALAMANCA A I 0902 23 700.896 (2)
65 4JUR JURISTA SALAMANCA A I 1)902 23 700.896 (1)

3803. - C.P.TENERIFE <El ROSARIO)
. _. -.. --_. ---.- ----- .. --_ .... _.-

66 4JUR JURISTA El ROSARIO A I 0902 23 881.532 (1)
67 4PSI PSICOlOGO El ROSARIO A I 0902 23 881.532 (2)

4002. - C.P.CUMPlIMIENTO SEGOVIA
...... _.... -... --- ---- _. --- -----

68 4PSI PSICOlOGO SEGOYIA A I 0902 23 700.896 (2)
69 4JUR JURISTA SEGOVIA A I 0902 23 700.896 (1)

4101.- C.P.SEVILLA_. -_ .. _. _.. -... ---- -.. --- --- ----
70 4JUR JURISTA SEVillA A I 0902 23 881.532 (1)

4103.- C.P.ALCALA DE GUADAIRA
- ... _._.- _... _. ---- ... -_ .... ----

71 4JUR JURISTA ALCALA DE GUADAIRA A I 0902 23 700.896 (1)
72 4PSI PSICOlOGO AlCALA DE GUADAIRA A I 0902 23 700.896 (2)

4150. - HOSPITAL PSIQ.PENITENC.SE
- o ___ • ___ • __ •• ________________ ••

73 4PSl PSICOLOGO SEVILLA A I 0902 23 785.616 (2)
74 4JUR JURISTA SEVI LLA A I 0902 23 785.616 (1)

4201.· C.P.SORIA
- - - -. --- - - __ o - ___ - - ___ - - - - __ - - __

75 4PSI PSICOLOGO SORIA A I 0902 23 785.616 (2)
76 4JUR JURISTA SORIA A I 0902 23 785.616 (1)

4401.· C.P.TERUEL
--- ----- ----_ .. -- ----- ------ ----

77 4PSI PSICOLOGO TERUEL • I 0902 23 700.896 (2)

4504.- C.P.OCAÑA 11
--_. _. -- --- ---- ---- - -----_ .. -.. -

78 4JUR JURISTA OCAÑA A I 0902 23 700.896 (1)
79 4PSI PSICOLOGO OCAÑA A I 0902 23 700.896 (2)

4601.- C.P.YALENCIA HOMBRES
-_. - __ o _ •• __ • ___ - ____ - - - - - - _. ___

8D 4JUR JURISTA VALENCIA A I D902 23 88' .532 (1)

4604. - C.P. VALENCIA 11 ,.. fASE__ •• __ • ___ - _•••• ____ 0--- ________
81 4JUR JURISTA PICASSENT

.' I
0902 23 881.532 (1)

4701. - C.P.VAlLADOLID
• _ •• - - - __ - ___ - - __ ••• - ___ o _ 0. ____

82 4PSI PSICOlOGO VI LLANUBlA A I 0902 23 785.616 (2)

4801.- C.P_BILBr'\.O
--- --- ------- --- ----. ------ --.--

83 4PSI PSICOlOGO BASAURI A I 0902 23 785.616 (2 )
84 4JUR JURISTA BASAURI A I 0902 23 785.616 (1)

4901.· C.P.ZAMORA_. --- --_.. _. -- -_._'" -_. _.. - -._-
85 4pSI PSICOLOGO ZAMORA A I 0902 23 785.616 (2)

5001.- C.P.ZARAGOZA0__ • ________________ •• __________

86 4JUR JURISTA ZARAGOZA • I 0902 23 700.896 (1)
87 4PSI PSICOLOGO ZARAGOZA A I 0902 23 700.896 (2)

5006. - C.P.DAROCA
--_ .. -_. ---- ---- ----- ---- -------

88 4PSI PSICOLOGO DAROCA A I 0902 23 881.532 (2)

TOTAL VACANTES D



A HE XO Ibis)

NÚMERO CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN. DESCRIPCIPCIÓN
PUESTO DE TRABAJO FUNCIONES MÁS IMPORTANTES

1 4JUR JURISTA - Realización de la valo/ación sob/e la actividad
delictiva pala la clasificación y la P/og/amación del
t/atamiento de los intemos.
• Emisión de informes.
· Las /eguladas en el arto 281 del Reglamento
Penitenciario y preceptos concordantes.

2 4PSI, PSICÓLOGO - Realización de la valo/ación psicológica para la
clasificación y la programación del tratamiento de
los intemos.
· Emisión de informes.
- Las reguladas en el alto 282 del Reglamento
Penitenciario y preceptos concordantes.

3 4JEQ JEFE EQUIPO O. T. - Organización y cont/ol de la actuación de los
miembros del Equipo.
- Las /eguladas en el arto 278 del Reglamento
Penitenciario y preceptos concordantes.
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ANEXO 1I

Sol icitud de

fér;cos de
por Orden de

participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Peri

la Secretarfa General de Asuntos Penitenciarios (Ministerio de Justicia). convocado
. __ ..•...•••••..• _.•.•.••.•.•..••. (Boletín Oficial del ·Estado de •••••.•••.••..••...•... ).

OATOS PERSONALES:

C_A¡;_~_l.~:S_.------~---~-:-:o7-=-,-,-
D.N. l. Dornie; 1 fa (CalLe o Plaza y número) Código Postal

Localid;d------- Provincia f. Nacimiento Teléfono de contacto

./--/.- . . . / . "

DATOS PROFESIONALES:
Cuerpo NI Registro de Personal Antiguo

T E _C_N~_C_O_D.~E:..-..:.I~I~.P:..P:... ..J_~'=A::I:::;:l ::1::2:::I::J=:':::U=:'=-=L=~===~_~ -l
Puesto Desempeñado Clave Centro de Dest~~ CLave

_~__~~:::::::::::I::::;:llD.N. J" de la persona con quien condiciona L9a~-iSC;;-Pa;:idad
SI D NO D

---------'

--l------- _

------------

-1--------------1--- ----

5

6

1

Pref~- 1~r:.:e:::n.:c=-':.'a~I-- .__...:P~L,:.A Z A 5=-_---'5 O l 1 e 1 T A o :A:.,.::S _

P U._E_S_T_O +_"_C_E_N_T_R_O l ANE~_·~--t__I;::p=~=e=~=t=~=:;I~·~--;I=-=-=~=e::-=~=t=-=;=-O::';-I--

-----l---~-------I----.--------.----+-----~~~~~

~ -+-- /--_ ~~.~I~I~I~I~l~!~I~I~I_

3 . ---l-__---I-_l~'~I~I~ll~'~i~I~1--1
4 1 I I I 11 I lit

---+--+~1=--~1·~1=_~1-~Ir-,-'---1-1
-----.-- -----1--------.__._-------------_..-

I I I , I I I I I 1
---_.- ....---------------_._-----

I I , 1 1"1 ! I I I
--------+--+-I~I~I~I=11 -I~' , '-1

-----------1-----.-----------+--------1-------.-----------------

1 I I I I I I I , I
-----4---·------- ----~-.----------.~~~~=.~-

_________ ,_J_I __~_l_LL_, ,_~_IJ
En a de de 1.992

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE AOMINtSTRACION PENITENCIARIA. el Alcalá, 38.
(SUBOIRECCION GENERAL DE PERSONAL).

28071 MADR ID
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A N E X O III

IMINISTERIO:

__11
--~
---~

D/Ona.:
CARGO _ .
CERTlFlCO 0-.. lIIÍlft Iot an--.n. obtun. 111 ... CmlrQ, d hn:tonarto 'hijo lndla40 !111M Ia'IlÜtHoI k-. qwn_utrtmo,

l. DATO$ PERSONALES

Ap.IUdOl ., Nombre ...

CloMlpO o Ec:aJ¡:.•.

Admlnltlrldón • la qw ,..,... m .
CIUPO:' .

.O.N.J:

2. SITUACION AOMINIST'RAnvA

o Suvtclol Espetalll O $uvkSoI cr::..AA.
Ficha trula4o: .

o Susplnllán llnN dt Iu'ldon.; FId\l 1ft1T'UlldÓt\ priado di

lu.p.ndón:

Eu. Yoiunlarll Alt..B.lAp--- Uy XVI4
O FKha e. lWVido «dvo: .

o Otra. ""-1ofw:

EXClcilncl. pan .1 cut4a40 d. h.IJo1. utir:ulc 29,4. Uy .J:V8é T~ !lOIIÚón úlumo. dlttino 4tl:
O Ftch. CII' lIrVItio "Uvo: (3)

J- DESTINO

J.I. DESTINO DEFINITIVO (4)
Mlnhtuto/S'ClIluí. 4t atl40. Orpnilmo. OIl'1aciOn. o Dlrclón PtdlerlCl. Corrnmid~d Auklno"... Corpouci6n Loul

OlnomlnadOn. dll f"LM,IO:

Locdl4a4: Nlv,l dll f>un.lc.:

Fiel" conlOhd.don: (8)

4 MERITeS <n

r:;-l. ClIdo PwtQN1:

4.2 Pu•• to_ d...mp.ñ.do. ncluldc ti dlltino utul~ (9)

J
T"m~-1

(Añot. Müu. DiuJNl'fll eD.Centro Ot,.tlvo

Fld\l ,~ p.MIlon:

O Por luprft¡ón dll p~to

D,nomllUClol'l 4al f'l..to:.
FIthilo".. po.s;.ón.

Subd. CIl!.. o Unidldo A.imtlad.l

DESTINO PROVISIONAL (5)
a) ComltlOn di Servidos .,.; (51

localkll4;
b) RIi1\¡rIlO con wiKlIr ploYilion.a.l 1ft .

LonlM&4:

d 51,1,1,1.1101 pnv\llOI 1ft 11m 172. dd R'i' di Pro..,: O Por e. ') rtrnodon dll p...lo

J.2.

l

4 J, Cuno' luplndOl y lf\II prdm rtiUión .1 ti plalO (1 pUlltOl lOíldla4oc. IId¡id(ll, f'\ II tonvot¡¡or'.,¡;

e.m

,,4. Antl(Üte1l4:" Tirmpo de .-vkl.0I rcon«tcb m la Ad~1ttkiOn dtl &1140. Autóncsrra o Local. hl1tl 11 III:h. di publlcaclon di la convQC.Ilorl&:

Admon. Clolll}IQ o &.i.L¡ Crupo Aitot. Mili. Diu

1

I
CERTIFlCAOON qlM 1llpi40 • pItidOn dII Intalll40 y ptn qw N:11 I!cto 111. tl conuno «l"''ftada por, .

d. leN. . h.O,E.

OBSERVACIONeS AL DORSO SI

O
NO
O
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Obur ...aclo- (1 J)

INSTRUCCIONES

. Viernes 15 enero 1993

(Film¡ y S.Uo)

BOE núm. 13

(1) elpuUlur h AdmlnbtlldÓft a1& qw PII~nct.¡ ClJtrpo o Eaala. uhliAn40 Lu ,¡¡ulm'. daLn

e • A4MnistrulOn 4.1 ellado
A - AUlonÓr.'4cI
L • Loal
S • S.,urldld Soch.1

(2) 5610 clJl1Ido con••" .•n .1 tlpeditnlt. In 01"> talO. d.ber.n ulÑilllV por el 11llttNdo rrw<Ilm" la dOtliiTWntulón ~"ti!'llna

(J) SI no hubt," lunH,,¡uldo un .ño df141 l. 11th. 4.1 c*u dlbuia c~i1~nlu••l lp.lllado .l,al

(4) PuKIOI d. tlakjo ob'tl'ú4oa ¡IOI tonCUIlO. Iibr. dnlClUlctón y R¡ayO IR¡ftlO

(~) SUpUtltOI d. ad"riptió" plovidoftll poi lfin&:eo al ..,,,,¡clo activo. comhlOn d••rvklot.y 101 pr.vltlOl In 1I lIt 71 d.l R'I1Ul'llnto aprobado o POI RO 28/1.990.41

15 4. 'Rno U~.O.f. 4.1 16)

(6) SI 11 d...mp.ñau er. punto In comIll¿n 0::. vrvlclOl _ curnpU"""luir" t.,n~.n. 1« 4l!0I ~.I pun.1o .1 qUl ntia ,d_rl1ocon urácttr dtlinittvo .1 lunnonuio. uplNdOl

In .1 aputldo ll.

(1) No ti curnplimmwan 101 extrlrnot no Ikl&idot exp'Nmtn" m ta convoulori&.

(8) o. ".U.,. 1I IlCor.octmlmkJ dll erado 1ft tu""tatiOn, .1 Inm....do 41t.tl lpor'.~ cr¡Ullcadon ~pe4,id. por .1 Or¡.r.oJ comp,l.ntt.

(9) LOI qut Jl¡uran '" " ...ptdiAn. rtlttldOll a lot ultirnot cinco .ñOl. Loe InlllNdoe podJin .pot1u In IU tAfO. uTllllucien••Uldl~t1vu d. 101 Ift!.n'" wrvlCiOl q\lf hubY'11'I
prntado.

~IOl Si d IUftrioftulo complllarl \11\ ÜlO .ntr, l.I '.h. d, publicaciOn di l. convoc:.'otl. y la IlehA. IInali.JIdOn dll pluo~. pann1uion dllnttandu. d.t.•• hlcuM con.w In

Obltlvadona

(Il) Elt, Ilcul4ro o l.I pa.r1I no utllia4l d,l mllmo .stbefá cnaar. por la autoridad qut ClIIIlIc:L


